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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE

53 PAÍS VASCO

SALA DE LO SOCIAL

EDICTO

D/Dña. JAIME RUIGOMEZ GOMEZ, Letrado de la Administración de Justicia de la Sala
de lo Social del Tribunal Superior del País Vasco, HAGO SABER:

Que en el asunto tramitado en esta Sala como Recurso de suplicación 273/2019 se ha
dictado una resolución en fecha de hoy acordando EMPLAZAR a las partes en este proce-
dimiento a fin de que en el término de DIEZ DÍAS comparezcan en el Tribunal Supremo,
en el recurso de casación para unificación de doctrina planteado, cuya copia se encuentra a
disposición de las personas interesadas en esta oficina judicial situada en Calle Barroeta Al-
dama 10,7ª Planta,BILBAO (BIZKAIA), teléfono 94-4016656.

Para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de la comunidad de Madrid
dado el paradero desconocido de MICHAEL LOUIS WATERS GERARD, NUNO-ABEL
RIBEIRO FERREIRA, HUSSIEN MAMAD MASOUD MOHAMMAD, FAR EAST
FASHION DESIGN S.L., FAR EAST FASHION TRADING LIMITED, SIMON
MARSHALL y FAWAZ ABDULAZIZ AL HOKAIR CO., por el presente se les notifica
dicha resolución y se les emplaza.

En BILBAO (BIZKAIA), a seis de mayo de dos mil diecinueve.

EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
(03/17.130/19)
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